
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 4.030/04

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N
ÁV I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. DAVID NUÑEZ GONZÁLEZ,
cuyo último domicilio conocido fue en C. TERRERO,
9, de MOMBELTRAN (ÁVILA), de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador N° AV-499/04
de esta Subdelegación del Gobierno en Avila,
mediante el que se le comunica la presunta infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 23.a de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) en relación con los artículos 146.1 y
147.2 del Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Armas
(B.O.E. 5/3/93) y sancionable en virtud de la compe-

tencia atribuida al Delegado del Gobierno en el artí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que
en el plazo de QUINCE DÍAS , contados a partir de
esta notificación, pueda efectuar cuantos descargos
juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

– o0o –

Número 4.032/04

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N
ÁV I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. GUILLERMO RODA COSTA-
FREDA, cuyo último domicilio conocido fue en C. DE
LA VIÑA, 12, 4º-B, de MAJADAHONDA (MADRID),
de la sanción impuesta por el Delegado del Gobierno
en Castilla y León en expediente N° AV-467/04, por
importe de 300,54 euros, por infracción GRAVE, tipi-
ficada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable
en virtud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el artículo 29.1 de la citada Ley y el
párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en el banco, caja de
ahorros o cooperativa de crédito de su localidad.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero
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Número 4.047/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y AS U N TO S SOC I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Servicio Técnico de Notificaciones e Impuganaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-



ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entender se desestimado.

Ávila, 03 de noviembre de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impuganaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 4.048/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y AS U N TO S SOC I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Servicio Técnico de Notificaciones e Impuganaciones

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables
del pago de deudas comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.
seis de la Ley 52/2003, de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los pla-
zos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10
(Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):
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a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencio-
nada Ley y en el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garan-
tice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 03 de Noviembre de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impuganaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 4.034/04

AYUN TAM I E N TO D E SA N GARC Í A D E

I N G E L MO S

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, el Pliego
de Condiciones que servirá de base a la Subasta para
el arrendamiento de los pastos de propiedad munici-
pal, se hace público que el referido pliego estará
expuesto en la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de ocho días, a efectos de examen y
reclamaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 122.2
del texto Refundido de Disposiciones vigentes en
materia de régimen local, aprobado por Real decreto
781/1989, se anuncia simultáneamente licitación
pública, si bien en el supuesto de formularse recla-
maciones contra dicho pliego, esta licitación queda-
ría aplazada.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS::

OBJETO: La subasta tiene por objeto el arrenda-
miento de las fincas de propiedad municipal, para el
aprovechamiento de pastos.

DURACIÓN DEL CONTRATO : Desde el momen-
to de la adjudicación definitiva hasta el 31 de diciem-
bre de 2005.



TIPO DE LICITACIÓN: los precios de licitación se
relacionan a continuación:

LOTE N° 1.- Era del Caseto, Eras grandes, Eras del
Frontón y Prado de Abajo, 3.211,10.- Euros.

LOTE N2 2.- La Dehesa y Eras de la Ermita,
1.110,84.-Euros. 

LOTE N° 3.- Prado Cima, 740,53.- Euros 
LOTE N° 4.- Prado Grande, 1.595,74.- Euros. 
LOTE N° 5.- Prado Valdillera, 1.682,03.- Euros. 
LOTE Nº 6.- Prado Valdemuñina, 840,99.- Euros. 
LOTE N° 7.- Valle de la Calzada, 35,12.- Euros. 
LOTE N° 8.- Prado Valdomingos, 271,86.- Euros. 
LOTE N2 9.- Prado Peña Amarilla, 72,57.- Euros.

PLAZA DE LICITACIÓN: 15 días hábiles desde el
siguiente también hábil a aquel que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
las horas de oficina y en la Secretaría del
Ayuntamiento, hasta cinco minutos antes de la aper-
tura de plicas.

APERTURA DE PROPOSICIONES: A las trece
horas del día de oficina siguiente hábil a aquel que
finalice el plazo de exposición del presente anuncio.

SUBASTA: La primera tendrá carácter vecinal y úni-
camente podrán concurrir a la misma los vecinos de
este municipio. En el supuesto de quedar desierto
algún Lote, se celebrará segunda subasta, en el plazo
de ocho días hábiles contados a partir del siguiente al
de la celebración de la primera, con sujeción al
mismo Pliego de Condiciones, a la que podrán con-
currir personas de otros municipios.

FORMA DE PAGO: El pago se efectuará en tres
plazos, por partes iguales, siendo el primero el día 30
de abril, el segundo el 30 de agosto y el tercero el 15
de diciembre de 2005.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN::

D. ............................................................., con
D.N.I. n° ..............., mayor de edad, con domicilio en
........, C/ ................................, nº ...........,en su
nombre o en representación de .............................,
enterado del Pliego de Condiciones, que servirá de
base para la subasta del arrendamiento de los prados
de propiedad municipal, para el aprovechamiento de
pastos, del LOTE n° ............... denominado

..................., se compromete a cumplir todas y cada
una de las condiciones señaladas y ofrece por el
remate la cantidad de ..................................(letra y
número).

Fecha y firma del proponente.

San García de Ingelmos, a 29 de Octubre de
2004

El Alcalde, Carlos Rodríguez Blázquez

– o0o –

Número 4.039/04

AYUN TAM I E N TO D E L A S E R R A D A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 27/10/2004 en cumplimiento de lo dis-
puesto en la ley 11/2003 de Prevención medioam-
biental y los Art. 15, 17 y otros de la ley 39/88 de 28
de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y
teniendo en cuenta las modificaciones de la Ley
25/1998 de 13 de julio, ha acordado con carácter
provisional la ORDENANZA REGULADORA DEL
PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LICENCIAS DE
PREVENCIÓN AMBIENTAL Y RÉGIMEN DE
COMUNICACIÓN, y establecimiento de los corres-
pondientes tributos y exacciones y la aprobación de
sus correspondientes Ordenanzas fiscales regulado-
ras.

(Insertar texto de la Ordenanza Adjunto)

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
11/2003 y los Art. 17 de la Ley 39/88 y 49.b) de la
Ley 7/85 de 2 de Abril, dicho acuerdo provisional así
como sus Ordenanzas y demás antecedentes relati-
vos, quedan expuestos al público en las dependencias
de este Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados desde el siguiente a aquel en que
aparezca este anuncio en el ‘Boletín Oficial de la
Provincia” a fin de que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas, elevandose a definitivo dicho
acuerdo sin necesidad de nueva publicación, en caso
de ausencia de reclamaciones.

La Serrada a 28 de Octubre de 2004.
El Alcalde, Ilegible
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ORDENANZA REGULADORA DEL PROCEDI-
MIENTO PARA OTORGAR LICENCIAS DE PREVEN-
CIÓN AMBIENTAL Y RÉGIMEN DE COMUNI-
CACIÓN.

Por acuerdo plenario de éste Ayuntamiento, en su
sesión de 26 de Octubre de 2004, se acordó, entre
otros, y dentro del punto cuarto del orden del día,
aprobar provisionalmente la Ordenanza reguladora
del procedimiento para la obtención de Licencias
Ambientales y de apertura de actividades sujetas al
régimen de comunicación, incluidas en la Ley
11/2003 de Prevención Medioambiental, que consta
de 7 artículos, una Disposición Transitoria, una
Disposición Final y un Anexo.

De conformidad con lo previsto en el articulo 70.2
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de régimen Local, se da publicidad el Texto Integro
del acuerdo plenario, en su parte dispositiva (Anexo
1), así como el texto Integro de la Ordenanza (Anexo
2).

Contra dicha aprobación definitiva y que agota la
vía administrativa se podrá interponer de conformi-
dad con el articulo 107.3 de la ley 30/92 de 26 de
noviembre, con las modificaciones operadas por la
ley 4/99 recurso contencioso administrativo ante el
juzgado de lo contencioso administrativo competente
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente a esta publicación (Art. 46 de la ley 29/98
de 13 de julio).

ANEXO 1. TEXTO INTEGRO DEL ACUERDO PLE-
NARIO DE FECHA 04/10/2004. (PARTE DISPOSITI-
VA).

PRIMERO. Aprobar inicialmente la ordenanza
reguladora del régimen para la obtención de licen-
cias ambientales y de comunicación de Prevención
Ambiental del Ayuntamiento, compuesta por 7 artícu-
los, una disposición transitoria, una disposición final y
un Anexo.

SEGUNDO. Abrir un período de Información
pública, mediante la publicación de anuncio en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento y Boletín Oficial
de la Provincia, por espacio de 30 días, al objeto de
poder examinar el expediente y presentar, en su caso,
las reclamaciones que se estimen pertinentes.

TERCERO. Entender adoptado de forma definitiva
este acuerdo, en caso de no presentarse ninguna
reclamación con publicación del texto, en la forma
prevista legalmente.

ANEXO II. ORDENANZA REGULADORA DEL
PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LICENCIAS DE
PREVENCIÓN AMBIENTAL Y RÉGIMEN DE
COMUNICACIÓN.

AArrttííccuulloo  11..  OObbjjeettoo..

Constituye el objeto de esta Ordenanza la regula-
ción del procedimiento de obtención de licencia
ambiental para las actividades contenidas en el
Anexo V de la Ley 11/2003, de 8 Abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León y de apertura de las suje-
tas a régimen de comunicación. En todo caso, las
actividades incluidas en el anexo antes citado, que-
dan exentas del trámite de calificación e Informe de la
Comisión Provincial de Prevención Ambiental.

AArrttííccuulloo  22..  AAccttiivviiddaaddeess  ssuujjeettaass  aa  LLiicceenncciiaa
AAmmbbiieennttaall..

1. Además de las actividades contempladas en el
Anexo II, las del Anexo V de la Ley 11/2003, de 8 de
Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León que
se detallan a continuación precisaran de la obtención
de licencia ambiental:

a) Talleres auxiliares de construcción de albañile-
ría, escayolistería, cristalería, electricidad, fontanería,
calefacción y aire acondicionado, siempre que su
potencia mecánica instalada no supere los 10 KW. y
su superficie sea inferior a 200 m2.

b) Talleres de relojería, orfebrería, óptica, ortope-
dia, y otros afines a los anteriormente indicados.

c) Talleres de confección, cestería, encuaderna-
ción y afines, siempre que su potencia mecánica ins-
talada no supere los 10 KW. y su superficie sea infe-
rior a 200 m2.

d) Talleres de peletería y guarnicionería siempre
que su potencia mecánica instalada no supere los 10
KW. y su superficie sea inferior a 200 m2.

e) Talleres de reparación de electrodomésticos,
maquinaria de oficina y maquinaria asimilable, siem-
pre que su potencia mecánica instalada no supere los
10 KW. y su superficie sea inferior a 200 m2.

f) Talleres de cualquiera de las actividades citadas
en los apartados a, b, c y d del Anexo II siempre que
estén situados en polígonos industriales.

g) Corrales domésticos, entendiendo por tales las
instalaciones pecuarias que no superen 1 UGM, de
acuerdo con la tabla del Anexo I del Decreto
Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación
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de Impacto Ambiental y Auditorias Ambientales de
Castilla y León, o como máximo 15 animales o 20
con crías, para cualquier tipo de ganado excepto el
vacuno y el equino que se admitirán 2 UGM, que se
obtendrán de la suma de todos los animales.

h) Instalaciones para cría o guarda de perros con
un máximo 4 perros mayores de 3 meses.

i) Actividades de almacenamiento de equipos y
productos agrícolas siempre que no cuenten con sis-
temas de refrigeración y/o sistemas forzados de ven-
tilación, que como máximo contengan 2.000 1. de
gasóleo u otros combustibles.

j) Dispositivos sonoros utilizados en la agricultura
para ahuyentar pájaros.

k) Actividades de almacenamiento de objetos y
materiales, siempre que su superficie sea inferior a
500 m2, excepto las de productos químicos o farma-
céuticos combustibles, lubricantes, fertilizantes, pla-
guicidas, herbicidas, pinturas, barnices, ceras, neu-
máticos, chatarrerías y desguaces de automóviles y
maquinaria.

I) Instalaciones de almacenamiento de combusti-
bles sólidos, líquidos o gaseosos para usos no indus-
triales ni comerciales.

II) Instalaciones de energía eléctrica, gas, calefac-
ción y agua caliente en viviendas.

m) Instalaciones de transporte y distribución de
energía eléctrica y gas.

n) Instalaciones de captación, transporte, trata-
miento y distribución de aguas de abastecimiento a
poblaciones.

ñ) Instalaciones de comunicación por cable.
o) Garajes para vehículos excepto los comerciales.
p) Actividades comerciales de alimentación sin

obrador, entendiendo por tales las que no cuenten
con hornos de potencia térmica superior a 2000 ter-
mias/hora alimentados por combustibles fósiles o
biomasa, cuya potencia mecánica instalada no
supere los 5 KW. y cuya superficie sea inferior a 100
m2.

q) Actividades comerciales y de servicios en gene-
ral, siempre que su potencia mecánica instalada no
supere los 10 KW. y su superficie sea inferior a 200
m2, excepto la venta de productos químicos, com-
bustibles, lubricantes, fertilizantes, plaguicidas, herbi-
cidas, pinturas, barnices, ceras, neumáticos y bares,
bares musicales, discotecas, salones recreativos y
gimnasios.

r) Centros e instalaciones de turismo rural. 
s) Oficinas y edificios administrativos.

t) Centros y academias de enseñanza, excepto de
baile y música.

u) Residencias de personas mayores y guarderías
infantiles.

v) Instalaciones auxiliares para la construcción de
obras públicas desarrolladas en los terrenos en los
que se desarrolla la obra y durante el periodo de eje-
cución de la misma, siempre que estas instalaciones
estén incluidas y descritas en el documento sometido
a evaluación de impacto ambiental.

x) Actividades trashumantes de ganadería e insta-
laciones fijas en cañadas o sus proximidades ligadas
a estas actividades y que se utilizan únicamente en el
desarrollo de la trashumancia.

y) Actividades no fijas desarrolladas en periodos
festivos, tales como tómbolas, atracciones y casetas
de feria, locales de reunión durante ese periodo, etc.

z) Actividades de carácter itinerante, siempre que
su permanencia en el término municipal no supere los
15 días al año.

a.a) Instalaciones militares o relacionadas con la
defensa nacional.

a.b) Instalaciones para la alimentación controlada
de fauna silvestre protegida y especies cinegéticas en
libertad.

a.c) Tratamiento fitosanitarios colectivos en tierras
agrícolas y forestales.

2. La licencia ambiental señalada en el punto
anterior tiene carácter municipal y se resolverá do
forma simultánea con la licencia urbanística, cuando
así sea preceptiva, con independencia de su tramita-
ción que corresponda a cada expediente.

AArrttiiccuulloo  33..  SSoolliicciittuudd  yy  ddooccuummeennttaacciióónn..

La solicitud de licencia ambiental de las activida-
des a que se refiere el artículo anterior, se sujetará al
modelo que figura en el anexo y deberá ir acompa-
ñada de la siguiente documentación:

1. Proyecto Básico o Memoria Técnica redactada
por técnico competente y visado por el colegio profe-
sional que corresponda, en donde se contemple, al
menos, las siguientes determinaciones:

a) Descripción de la actividad o instalación, con
indicación de las fuentes de las emisiones y el tipo y
la magnitud de las mismas.

b) Incidencia de la actividad o instalación en el
medio potencialmente afectado.

c) Justificación del cumplimiento de la normativa
sectorial vigente.

8 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 214 -5 de Noviembre de 2004



d) Las técnicas de prevención y reducción de emi-
siones. 

e) Las medidas de gestión de los residuos genera-
dos. 

f) Los sistemas de control de las emisiones.
g) Planos de situación, de emplazamiento y plano

de planta y sección constructiva (E: 1/100).
h) Otras medidas correctoras propuestas.

2. Las autorizaciones previas exigibles por la nor-
mativa sectorial aplicable.

3. La declaración de los datos que a criterio de
quien lo solicita, gocen de confidencialidad de acuer-
do con la legislación de aplicación.

4. Relación de vecinos inmediatos y de aquellos
que, a juicio del solicitante, por su proximidad, pue-
dan ser afectados por la actividad.

5. Cualquier otra que se determine normativa-
mente por la clase de actividad de que se trate o esté
prevista en las normas municipales de aplicación.

AArrttiiccuulloo  66..  TTrraammiittaacciióónn..

1. El Procedimiento se sujetara a la siguiente tra-
mitación:

a) Salvo que proceda la denegación expresa de la
licencia ambiental por razones de competencia muni-
cipal, basadas en el planeamiento urbanístico, las
Ordenanzas Municipales o el incumplimiento de los
requisitos previos establecidos en la legislación secto-
rial aplicable, el Ayuntamiento someterá el expedien-
te a información publica durante veinte días median-
te la inserción de un anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia y el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

b) Se realizara además notificación personal a los
vecinos inmediatos al lugar del emplazamiento pro-
puesto, así como a aquellos otros que por su proxi-
midad a éste pudieran verse afectados, para que en
el plazo anteriormente establecido puedan formular
las alegaciones que estimen por convenientes con
relación a la solicitud formulada.

c) Finalizado el periodo de Información publica,
las alegaciones presentadas se unirán al expediente
con los informes técnicos y jurídicos municipales pro-
cedentes.

d) El otorgamiento o denegación de la licencia
ambiental será notificada a los solicitantes e interesa-
dos en el procedimiento y se dará traslado de la
misma a la Comisión Provincial de Prevención
Ambiental.

2. Previo a la puesta en marcha o inicio de la acti-
vidad se requiere la solicitud y obtención de la licen-
cia de apertura correspondiente.

3. Cuando, además, se requiera la obtención de
la licencia urbanística, por ejecución de obras para el
ejercicio de la actividad, se procederá en la forma
establecida en el articulo 99 y concordantes de la ley
5/99, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León
y su Reglamento.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento será de 4 meses.
Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado
la resolución, podrá entenderse estimada

la solicitud presentada. No obstante lo anterior, la
licencia otorgada por silencio administrativo, en nin-
gún caso, genera facultades o derechos contrarios al
ordenamiento Jurídico y, particularmente, sobre el
dominio publico.

5. El plazo máximo para resolver se podrá sus-
pender en los supuestos previstos en el articulo 42.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y, particular-
mente, cuando deban solicitarse informes que sean
preceptivos y determinantes del contenido de la reso-
lución.

AArrttiiccuulloo  55..  CCoommppeetteenncciiaa  ppaarraa  llaa  RReessoolluucciióónn  ddeell
PPrroocceeddiimmiieennttoo..

Corresponde a la Alcaldía del Ayuntamiento como
órgano municipal competente resolver las solicitudes
de licencia ambiental, competencia que podrá ser
objeto de delegación a favor de cualquier miembro
de la Comisión de Gobierno.

AArrttiiccuulloo  66..  CCllááuussuullaa  ddee  RReemmiissiióónn..

En todas aquellas situaciones no contempladas
por la presente Ordenanza y relativas a las activida-
des sujetas al régimen de licencia ambiental, se esta-
rá a lo establecido por la Ley 11/2003, de 8 de Abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León y aquellas
normas que la desarrollen.

AArrttííccuulloo  77..  LLiicceenncciiaa  ddee  oobbrraass  yy  ddee  aappeerrttuurraa..

La comunicación no eximirá de la necesidad de
obtener la Licencia de obras cuando éstas pretendan
realizarse, siendo preceptiva igualmente la obtención
de la licencia de apertura con carácter previo al Inicio
del desarrollo de la actividad.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
A los procedimientos relativos a actividades inclui-

das en el anexo II y V de la Ley 11/2003, de 8 de abril
y que se recogen en el articulo 1 de esta Ordenanza,
sujetas al régimen de obtención de licencia ambiental
en virtud de lo dispuesto por la misma que hubieran
sido iniciados con anterioridad a su entrada en vigor
de la misma, les será de aplicación la normativa exis-
tente en el momento en que los mismos hubieran sido
iniciados.

DISPOSICIÓN FINAL.
Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial do la Provincia,
sin perjuicio de lo establecido en los artículos 70.2 y
65 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

AANNEEXXOO  IIII

MODELO DE SOLICITUD DE LICENCIA AMBIEN-
TAL.

SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL (CON:
ACTIVIDAD E INSTALACIÓN EXENTA DE
CALIFICACIÓN E INFORME DE LA COMISIÓN PRO-
VINCIAL DE PREVENCIÓN AMBIENTAL)

D/Dª. ...............................................................
con DNI/NIF ......................Núm. .............. , mayor
de edad, con DNI número......................, con domi-
cilio a efectos de notificación en C/......................
............................................., núm.......................,
de..................... provincia de...................... en
nombre propio (o en representación de ....................
......................), por medio del presente

EXPONE:
– Que tiene la intención de realizar una actividad

o instalación consistente en:

..................... en la parcela o inmueble ubicado
en:

Parcela ........................, Polígono......................,
Calle ......................, Núm. .....................

– Que dicha actividad se encuentra sujeta a licen-
cia ambiental, por encuadrarse dentro del ámbito de
aplicación de la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de

Prevención Ambiental de Castilla y León y articulo 1
de la Ordenanza Municipal de Prevención Ambiental
de ese Ayuntamiento.

– Que de acuerdo al Anexo III de la Ley 11/2003,
de 8 de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León y la Ordenanza Municipal citada, considera que
la actividad que pretende realizar ésta exenta de la
calificación e informe de la Comisión Provincial de
Prevención Ambiental.

– Que a tales efectos acompaña la siguiente
documentación: señalar con una X lo que proceda).

* Proyecto Básico o Memoria Técnica, redactada
por técnico competente y visado por el Colegio pro-
fesional correspondiente, en donde se contemple, al
menos, las siguientes determinaciones:

1. Descripción de la actividad o instalación, con
indicación de las fuentes de las emisiones y el tipo y
la magnitud de las mismas.

2. Incidencia de la actividad o instalación en el
medio potencialmente afectado.

3. Justificación del cumplimiento de la normativa
sectorial vigente.

4. Las técnicas de prevención y reducción de emi-
siones.

5. Las medidas de gestión de los residuos genera-
dos. 6. Los sistemas de control de las emisiones.

7. Planos de situación, de emplazamiento urbanís-
tico y plano de planta y sección constructiva (E:
1/100). 

8. Otras medidas correctoras propuestas.
* Autorizaciones previas exigibles por la normativa

sectorial aplicable: (indicar en su caso:
* Declaración de los datos que a criterio de quien

lo solicita gozan de confidencialidad de acuerdo con
la legislación de aplicación.

* Relación de vecinos inmediatos y de aquellos
que por su proximidad puedan verse afectados por la
actividad o instalación.

Por todo lo cual, 
SOLICITA:
Se tenga por presentado el presente escrito, junto

con la documentación que se acompaña y previos los
tramites oportunos, sea concedida la licencia
ambiental preceptiva.

En La Serrada (Ávila) a ............, de .......... de .....
(Firmado, Nombre y Apellidos)
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Número 3.935/04

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Por D. María Luisa Aguado García se solicita licen-
cia municipal para ampliación de edificación existen-
te para uso hotelero (Turismo Rural) al sitio de
Robledillo parcelas 24 y 25 del pol. 40 de este muni-
cipio y por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 306. 3 del Reglamento de Urbanísmo de
Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de
29 de enero, se somete el expediente a información
pública durante VEINTE DIAS, para que pueda ser
examinado por los interesados en la Secretaría de
este Ayuntamiento y presentar las alegaciones perti-
nentes.

Candeleda, 7 de octubre de 2004.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 4.038/04

AYUN TAM I E N TO D E P E Ñ A L B A D E
ÁV I L A

E D I C T O

Aprobado con esta fecha inicialmente por el
Ayuntamiento Pleno el Expediente de modificación de
créditos núm. 1/2004, que afecta al vigente
Presupuesto, financiado con el Remanente de
Tesorería para gastos generales disponible de la
liquidación del Presupuesto anterior, se expone al
público a los efectos de lo dispuesto en el artículo
150,1 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre al que se
remite el artículo 158,2 de la misma Ley, y artículo
20,1 al que se remite el artículo 38.2 del Real
Decreto 500/1990 de 20 de Abril.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxati-
vamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Peñalba de Ávila, a 26 de Octubre de 2004

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.040/04

AYUN TAM I E N TO D E NAVA L O NG U I L L A

E D I C T O

El pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 26 de octubre de 2004, ha acordado con
carácter provisional la modificación y aprobación de
las siguientes ordenanzas fiscales:

- Impuesto sobre construcciones instalaciones y
obras.

- Tasa por suministro de agua.

- Tasa de cementerio municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del T.R. 2/2004, dicho acuerdo provisional, así como
sus ordenanzas y antecedentes quedan expuestos al
público en la secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te el plazo de 30 días hábiles, contados desde el día
siguiente a aquel en que sea publicado en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones
contra el expediente en el plazo de información públi-
ca, el acuerdo inicial devendrá definitivo sin mas trá-
mites.

En Navalonguilla, a 27 de octubre de 2004.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 4.041/04

AYUN TAM I E N TO D E BU L A R RO S

OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOO  DDEE
BBIIEENNEESS  IINNMMUUEEBBLLEESS::

AARRTTÍÍCCUULLOO  11..-- La presente Ordenanza fiscal se
dicta por el Ayuntamiento de Bularros, en uso de las
facultades que atribuye el artículo 4. ¡.a) de la Ley
7/1985, de 2 de Abril de bases de Régimen Local y
para cumplir con lo que dispone el artículo 17.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales de 3 de Mayo del 2.004.

AARRTTÍÍCCUULLOO  22..-- Disfrutarán de exención los siguien-
tes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida
sea inferior a 3 Euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso que, para
cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente
a la totalidad de bienes rústicos poseídos en el
Municipio sea inferior a 3 Euros.

El efecto de la concesión de exenciones empieza a
partir del ejercicio siguiente a la fecha de solicitud y
no puede tener caracteres retroactivos.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Excmo. Ayuntamiento en Pleno del día 1 I de Febrero
del año 2004, entrará en vigos el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

En Bularros a 20 de Octubre del año 2004

La Alcaldesa, Faustina Sánchez Martín.

– o0o –

Número 4.043/04

AYUN TAM I E N TO D E HE R R E RO S D E
SU SO

A N U N C I O D E S U B A S T A D E

P A S T O S A Ñ O 2 0 0 5

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 25-10-2004, el Pliego de

Condiciones que servirá de base para contratar el
aprovechamiento de pastos de los prados de este
municipio, se hace público que, el referido pliego
estará de manifiesto en las oficinas del Ayuntamiento
durante el plazo de ocho días hábiles, a efectos de
examen y reclamaciones. De conformidad con lo dis-
puesto en el art. 112.2 del Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por R.D. Legislativo 781/1986, se
anuncia, simultáneamente, Subasta Pública, si bien
en el supuesto de formularse reclamaciones, esta lici-
tación sería aplazada hasta nuevo acuerdo.

CONDICIONES

OBJETO.-El aprovechamiento de los pastos de los
prados de propiedad municipal siguientes:

LOTE PRIMERO: Vegas desde el camino Molino a
Fuente los Sordos.

Precio de Licitación.-1.742,94 Euros.

LOTE SEGUNDO: Desde el Camino Molino a
Camino de Blascomillán.

Precio de Licitación.-1.772,99 Euros.

LOTE TERCERO: Camino de Blascomillan a
Embarrosa.

Precio de Licitación.-2.614,40 Euros.

LOTE CUARTO: Vegas desde el camino Monte
Abajo y debajo del Puente.

Precio de Licitación.-450,76 Euros.

LOTE QUINTO: Arroyo Jabán y Valdepituerta,
hasta el 31 de diciembre; Valdelmedio y Valcavero,
hasta el 30 de junio.

Precio de Licitación.-2680,51 Euros.

LOTE SEXTO: Las Fresnedas

Precio de Licitación.-48,08 Euros.

LOTE SEPTIMO: Valle Camino.

Precio de Licitación.-48,08 Euros.

LOTE OCTAVO: La Cárcaba.

Precio de Licitación.-300,51 Euros.

LOTE NOVENO: Aneguillas y Cantacerón.

Precio de Licitación.-264,45 Euros.

LOTE DECIMO: Valdecamillas.

Precio de Licitación.-336,57 Euros.
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LOTE UNDECIMO: Valle Camino de Torneros 

Precio de Licitación.-132,22 Euros.

LOTE DUODECIMO: Valdecriado.

Precio de Licitación.-150,25 Euros.

LOTE TRECE: Cantarrana

Precio de Licitación.-264,45 Euros.

LOTE CATORCE: Los Tableros

Precio de Licitación.-198,33 Euros.

DURACIÓN DEL CONTRATO: Desde la fecha de
adjudicación definitiva hasta el 31 de Diciembre del
año 2005, excepto los prados que no se encuentran
cercados que se adjudicarán hasta el 30 de junio del
año 2.005 y desde esta fecha pasarán a la Comisión
Mixta de Pastos, Hierbas y Rastrojeras.

FIANZAS: Provisional no se exige.

Definitiva el 6% del precio de adjudicación.

FORMA DE PAGO: El 50% del Precio de
Adjudicación, fianza y Anuncio a la formalización del
Contrato y el 50% restante el 30 de Septiembre del
año 2005, como fecha tope, a partir de esa fecha se
pagaran con un 20% de recargo.

FORMA DE SUBASTA: La Subasta se realizará por
el sistema de pujas a la llana, siendo la puja mínima
de 6 Euros.

GASTOS: Los Gastos del expediente, anuncios,
etc. serán de cuenta de los adjudicatarios en propor-
ción directa al precio de adjudicación.

La fianza se devolverá al final del contrato.

LUGAR, DÍA Y HORA DE LA SUBASTA: Salón de
Actos del Ayuntamiento el día siguiente hábil una vez
transcurridos diez días, de la publicación del presen-
te en el B.O.P. a las 12 horas.

MESA DE LICITACIÓN: Estará presidida por el Sr.
Alcalde, asistido por los miembros de la Corporación
que se estimen necesarios, asistidos por el Secretario,
que dará fe del acto.

CONDICIONES ESPECIALES DE LA SUBASTA: No
podrán subastar ni ser adjudicatarias todas aquellas
personas que sean deudores del Ayuntamiento, por

cualquier concepto, en el momento de celebrarse la
subasta.

No se podrá subarrendar ningún lote, a no ser por
causas excepcionales que serán juzgadas por el
Ayuntamiento en Pleno. En Los Tableros se podrán
realizar labores forestales de acondicionamiento.

SEGUNDA SUBASTA: En el caso de quedar des-
iertos todos o algunos lotes de la subasta, la primera
vez, se celebrará una segunda subasta al día siguien-
te hábil, en igual lugar y hora, transcurridos cinco
días también hábiles, de la celebración de la primera
y con las mismas condiciones; dado el caso de que
aún quedara algún lote desierto el Ayuntamiento pro-
cederá a adjudicarlos al mejor postor, siempre que
cumpla las condiciones de la subasta.

Herreros de Suso, a 27 de Octubre de 2004
El Alcalde, Joaquín García Blázquez.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 4.027/04

J U Z G A DO D E PR I M E R A I N S TA N C I A
NÚM E RO DO S D E ÁV I L A

E D I C T O

DON JOSÉ LUIS CAMPO RIOSERAS, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2
DE AVILA.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO 209 /2003 a instancia de
D. CIPRIANO GONZÁLEZ MARTIN, para la inmatri-
culación de las siguientes fincas:

1.- URBANA.- Vivienda sita en Sanchorreja, Ávila,
Calle Fuentecilla nº 30, de 60 metros cuadrados des-
arrollados en una sola planta.

Referencia catastral 8034302UL3073S0001UE.
Linda. por el Norte v Sur con calle; Este con el

número 28 de la calle (Anastasio Herrero Martin) y
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Oeste con el número 32 de la misma calle (Friginiano
Herraez González).

2.- RÚSTICA, dedicada a Prado Secano, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre, Ávila, al
paraje de Prajón Grande. Es la Parcela lll del Polígono
4, de 3 áreas y 64 centiáreas.

Referencia catastral 05246B004001110000HZ.
Linda, por el Norte con las parcelas 126 (Víctor

Jiménez Herraez) y 126 (Rufino Martin Galán); Sur
con las parcelas 114 Francisco Javier y Josefina
Jiménez Ramos) y 9000 (Ayuntamiento); Este con la
Parcela 110 (Luis Jiménez Ramos) y por el Oeste con
la parcela 112 (Ildefonso Galán Martín).

3.- RÚSTICA, dedicada a Labor Secano, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre, Avila, al
paraje de Rompidos Cercón, Es la Parcela 159 del
Polígono 6, de 8 áreas y 46 centiáreas.

Referencia catastral 05246B006001590000HU.

Linda al Norte, con las Parcelas 1178 (Cipriano
González Martín),1180 (Victoria Jiménez Galán),
1181 (Julio Martín Ramos y hermanos), 1183
(Enrique Martín Moreno), 1184 (Rufino Martín Galán)
y 1185 (Miguel Ángel Jiménez Galán); Sur con la par-
cela 160 (Teodoro Río Sáez); Este con la parcela 158
(María Nieto Jiménez y hermanos); y Oeste con las
parcelas 191 (Manuela Herraez Ramos), 192 (Mary
Sol Ramos Martín) y 193 (Rosa y Carmen Herraez
Jiménez).

4.- RÚSTICA, dedicada a Prado Secano, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre, Ávila, al
paraje de Rompidos Cercón. Es la Parcela 180 del
Polígono 6. De 8 áreas y 61 centiáreas.

Referencia catastral, 05246B006001890000HS

Linda por el Norte con la parcela 190 (Gregoria
Ramos González); Sur con la parcela 188 (Isidro
Jiménez Ramos y hermanos); Este con las parcelas
160 (Teodoro Río Sáez),16l (Juan Manuel Martín
Jiménez), 162 (Luis Galán Jiménez) y Oeste con la
parcela 9002 (Ayuntamiento).

5. RÚSTICA, dedicada a Prado Secano, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre, Ávila, al
paraje de La Regera. Es la Parcela 897 del Polígono
6, de 3 áreas y 92 centiáreas.

Referencia catastral 05246B006008970000HH.

Linda por el Norte con las parcelas 900 (Ildefonso
Galán Martín) y 899 (Crescencia Ramos Jiménez y
hermanas); por el Sur con las parcelas 875 (Antonia
Herraez Galán) y 874 (Valeriano Martín Jiménez); por
el Este, con 874 (Valeriano Martín Jiménez) y por el
Oeste con la parcela 896 (Mª Carmen Hernández
Ramos).

6.- RÚSTICA, dedicada a Prado Secano, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre, Ávila, al
paraje de La Nava. Es la Parcela 921 del Polígono 6,
de 3 áreas y 75 centiáreas.

Referencia catastral 05246B006009210000Hl

Linda por el Norte con la parcela 920
(Encarnación Jiménez Jiménez); por el Sur con las
parcelas 924 y 925 (Luis Galán Jiménez); por el Este
con la parcela 9005 (Ayuntamiento) y por el Oeste
con la parcela 923 (Cipriano Herraez Galán).

7.- RÚSTICA, dedicada a Labor Secano, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre, Avila, al
paraje de La Ermita. Es la Parcela 943 del Polígono 6,
de 11 áreas y 99 centiáreas

Referencia catastral 05246B006009430000HF

Linda por el Norte con la parcela 942 (Antonia
Herraez Galán); Sur con Ermita; Este con la parcela
9003 (Diputación Provincial de Ávila) y Oeste con la
parcela 944 (Ramos Macario Jiménez Galán).

8.- RÚSTICA, dedicada a Labor Secano, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre, Ávila, al
paraje de Rompidos Cercén. Es la Parcela 1178 del
Políg0no 6, de 14 áreas y 85 centiáreas.

Referencia catastral 05246B006011780000HF

Linda al norte con la parcela 1179 (Esperanza
Morales González); Sur con la parcela 159 (Cipriano
González Martín); Este con la parcela 1180 (Victoria
Jiménez Galán); y Oeste con las parcelas 193 (Rosa
y Carmen Herraez Jiménez); 1177 (Julia del Río
Galán), 1176 (Constancio Galán Herraez), 1175
(Longino Galán Jiménez), 1174 (Isidro Río San
Segundo), 1173 (Carmelo Martín Martín), 1172
(Eugenia Galán López),1171 (Virgilio Martín Galán),
1170 (Santiago Morales González), 1169 (Julia
Fraguas Jiménez y hermanos), 1168 (Julio Martín
Ramos y hermanos) y 1167 (Rufino Martín Galán).
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9.- RÚSTICA, dedicada a Prado Secano, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre, Ávila, al
paraje de Prado Henos. Es la Parcela 148 del
Polígono 7, de 2 áreas y 91 centiáreas.

Referencia catastral 05246B007001480000HL

Linda por el Norte con la parcela 149 (Ildefonso
Galán Martín); por el Sur con la parcela 147
(Apolinaria Martín Galán); Este con la parcela 256
(Encarnación Jiménez Jiménez) y por el Oeste con
camino (Ayuntamiento).

10.- RÚSTICA, dedicada a Labor Secano, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre, Ávila, al
paraje de Cerezo. Es la Parcela 236 del Polígono 7,
de 14 áreas y 85 centiáreas.

Referencia catastral 05246B007002360000HA

Linda por el Norte con la parcela 235 (Antonia
Herraez Galán); Sur con la parcela 237 (Francisco y
Julia Serrano Herrera); Este con la parcela 9004
(Ayuntamiento); y Oeste con camino Ayuntamiento).

11.- RÚSTICA, dedicada a Encinar, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre Ávila, al
paraje de Las Viñas. Es la Parcela 463 del Polígono
11, de 6 áreas y 85 centiáreas.

Referencia catastral 05246B011004630000HS.

Linda al Norte con la parcela 462 (Miguel Ángel y
Mª Rosario Mancebo Ramos; Sur con la parcela 467
(Isabel Galán Jiménez);

Este con las parcelas 959 (Juan Francisco López
Martín y hermanos y 965 (Cipriano Herraez Galán); y
Oeste con la parcela 464 Francisco y Julia Serrano
Herrera).

12.- RÚSTICA, dedicada a Encinar, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre, Avila, al
paraje de Las Viñas. Es la Parcela 466 del Polígono
11, de 1 áreas y 20 centiáreas.

Referencia catastral 06246B011004660000HH

Linda por el Norte con la parcela 462 (Miguel
Ángel y Mª Rosario Mancebo Ramos ; Sur con la par-
cela 467 (Isabel Galán Jiménez); Este con la parcela
465 (Eugenio Barrero Jiménez) y Oeste con las par-
celas 470 (Marcelina Herraez Ramos) y 471 (Álvaro
Jiménez Galán).

13.- RÚSTICA, dedicada a Encinar, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre, Ávila, al
paraje de La Risca, Es la Parcela 476 del Polígono 11,
de 17 áreas y doce centiáreas.

Referencia catastral 05246B011004760000HP
Linda por el Norte con las parcelas 1266 (Daniel

Martín Jiménez) y 477 (Juan Francisco López Martín y
hermanos); Sur con las parcelas 492 (Elías Jiménez
Jiménez) y 475 (Pedro Galán Jiménez); por el Este con
las parcelas 456 (Virgilio Martín Galán) y 457
(Eugenia Galán López); y por el Oeste con las parce-
las 491 Encarnación Jiménez Jiménez), 514
(Crescencio Ramos Jiménez y hermanos) y 513 (Julio
Martín Ramos y hermanos).

14.- RÚSTICA, dedicada a Labor Secano, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre, Ávila, al
paraje de Fuente El Bajo, de 26 áreas y 66 centiáre-
as. Es la Parcela 400 del Polígono 13.

Referencia catastral 05246B013004000000HT

Linda por el Norte con la parcela 391 (Mary Luz
Ramos Martín) y 392 (Gregorio Martín Galán); por el
Sur con las parcelas 402 (Esperanza Morales
González), 422 (Inocencia Jiménez Herraez), 423
(Victor Jiménez Herraez) y 424 (Marcelo Jiménez
González); por el Este con la parcela 401(Pedro
Galán Jiménez) y por el Oeste, con la parcela 399
(Mª Carmen Hernández Ramos).

15.- RÚSTICA, dedicada a Labor Secano, sita en
Balbarda, municipio agregado de La Torre Ávila, al
paraje de Las Majadas, de 27 áreas y 73 centiáreas.
Es la Parcela 298 del Polígono 14.

Referencia catastral 05246B014002980000HU

Linda por el Norte con la parcela 297 (Mª Pilar
García Jiménez); Sur con las parcelas 321 (Manuel
Sáez Ramos); 322 Encarnación Jiménez Jiménez),
325 (Longino galán Jiménez), 326 (Eulogio Gutiérrez
Martín y hermanos), 327 (Encarnación Jiménez
Jiménez), 328 (Crescencia Jiménez Encinar), 329 (Mª
Rosario y Miguel Ángel Mancebo Ramos), 330 (Julio
Martín Ramos y hermanos), 331 (Juan Martin
Jiménez), 332 (Benedicta Sáez del Río y hermanos),
333 (Crescencia Ramos Jiménez y hermanos), 335
(Rosa y Carmen Herraez Jiménez), 336 (Manuela
Herraez Ramos); por el Este con la parcela S38
(Antonio del Río San Segundo) y por el Oeste con las
parcelas 299 (Mª Manuela Arribas Herraez), 301 Mª
Natividad Jiménez Jiménez) y 302 (Ildefonso Galán
Martín).
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16.- RÚSTICA, dedicada a Prado Secano, sita en
Sanchorreja, Ávila, al paraje de Llanos, de 14 áreas y
53 centiáreas. Es la Parcela 484 del Polígono 7.

Referencia catastral 05205A007004840000ZJ

Linda por el Norte con la parcela 483 (Justa
Sánchez Sánchez); por el Sur con la parcela 485 (José
Luís y Victoriana Jiménez Díaz); por el Este con las
parcelas 496 (Petra Herraez Sánchez), 479 (Jesús
Jiménez Herraez) y 495 (Marina Herraez Hernández);
y por el Oeste con la parcela 9007 (Junta de Castilla
y león).

17.- RÚSTICA, dedicada a Prado Secano, sita en
Sanchorreja, Avila, al paraje de Poza La Huerta, de 2
áreas y 62 centiáreas. Es la Parcela 21 del Polígono
8.

Referencia catastral 05205A008000210000ZW.

Linda por el Norte con la parcela 20 (Pedro
Mancebo Mancebo); por el Sur con la parcela 24
(Porfirio Gutiérrez Gutiérrez); por el Este con las par-
celas 17 (Mª Dolores Blazquez Hernández) y 9008
(Ayuntamiento), por el Oeste con la parcela 22 (Jesús
Jiménez Herraez).

18.- RÚSTICA, dedicada a Erial a Pastos, sita en
Sanchorreja, Ávila, al paraje de La Nava, de 31 áreas
y 57 centiáreas. Es la Parcela 413 del Polígono 8.

Referencia catastral 05205A008004130000ZL

Linda por el Norte con las parcelas 411 (Faustino
Martín Hernández) y 412 (Vicente Martín Sánchez);
por el Sur con la parcela 414 (Julián González
Martín); por el Este con la parcela 406 (Asunción
Sánchez Herrero) y por el Oeste con la parcela 416
Alberto y Carmen Herraez Herraez).

19.- RÚSTICA, dedicada a Erial a Pastos, sita en
Sanchorreja, Avila, al paraje de La Nava, de 36 áreas
y 3 centiáreas. Es la Parcela 415 del Polígono 8.

Referencia catastral 05206A00S004150000ZF

Linda por el Norte con la parcela 414 (Julián
González Martín); por el Sur con la parcela 422
(Ayuntamiento); por el Este con la parcela 406
(Asunción Sánchez Herrero) y por el Oeste con la par-
cela 416 (Alberto y Carmen Herranz Herranz).

20.- RÚSTICA, dedicada a Prado Secano, sita en
Sanchorreja, Avila, al paraje de Navarredonda, de 66
centiáreas. Es la Parcela 496 del Polígono 8.

Referencia catastral 05205A008004960000ZZ

Linda por el Norte con la parcela 507 (Antonio
Jiménez Herraez); por el Sur con la parcela 497 (Juan
González Martín); Este con la parcela 499 (Cipriano
González Martin); y por el Oeste con la parcela 495
(Marcelino López Martin).

21.- RÚSTICA, dedicada a Prado Secano sita en
Sanchorreja, Avila, al paraje de Navarredonda, de 16
áreas y 51 centiáreas. Es la Parcela 499 del Polígono
8.

Referencia catastral 05205A008004990000ZW

Linda por el Norte con la parcela 501 (Martina
Mancebo López) y 500 (Mª Pilar Sánchez Martin); por
el Sur con las parcelas 497 (Juan González Martín),
498 (Providencia Blazquez Hernández); por el Este
con las parcelas 464 (Eulogio Mancebo González) y
466 (Alberto y Carmen Herraez Herraez); y por el
Oeste con las parcelas 496 (Cipriano González
Martín), 589 (Elías Mancebo López) y 507 (Antonio
Jiménez Herraez),

22.- RÚSTICA, dedicada a Prado Secano y Erial a
Pastos, sita en Sanchorreja, Ávila, al paraje de
Conejero, de 29 áreas y 3 centiáreas. Es la Parcela
514 del Polígono 8.

Referencia catastral 05205A008005140000ZO

Linda por el Norte con las parcelas 555
(Ayuntamiento); por el Sur con las parcelas 518 (Mª
Rosa Herraez Martín), 519 Victoriana y José Luis
Jiménez Díaz), 517 (Sara Herrero Jiménez); por el
Este con las parcelas 513 (David Hernández San
Pedro); y por el Oeste con la parcela 515 (Florentina
Mancebo Gutiérrez).

23.- RÚSTICA, dedicada a Erial a Pastos sita en
Sanchorreja, Ávila, al paraje de Navacalza, de 56
áreas y 80 centiáreas. Es la Parcela 681 del Polígono
8,

Referencia catastral 05205A008006810000ZD

Linda por el Norte con la parcela 545 (Julio
Herraez Sánchez); por el Sur con camino; por el Este
con las parcelas 682 (Santiago Herraez Sánchez) y
685 (Bautista Sampedro Jiménez); y por el Oeste con
la parcela 680 (Catalina Mancebo Martín).

Firma, Ilegible
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